
CIRCULAR INFORMATIVA No. 053  
CLAA_GJN_VRP_053.22 

 

 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2022. 
 

 

Asunto: Publicación del Diario Oficial de  

la Federación del 5 de abril de 2022. 

 

El 5 de abril de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la siguiente información relevante: 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

ACUERDO mediante el cual se otorga patente de Agente Aduanal número 1880 a favor del 

ciudadano Salvador Bojalil Puente, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de 

Puebla como aduana de adscripción. 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice I Sobre el 

Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México, del Acuerdo de Complementación 

Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Se acuerda mantener vigentes todas las disposiciones del Acuerdo de Complementación Económica 

N° 55, de sus anexos y del Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 

México” del Acuerdo que no contravengan las disposiciones convenidas en este Protocolo. 

 

Exclusivamente en lo que respecta a los vehículos de los literales a) y b) del Artículo 1° del Apéndice I, 

no obstante lo dispuesto en el Artículo 5° del Acuerdo y en el Artículo 3° del Apéndice I, las Partes 

otorgarán de forma recíproca, por un período de tres (3) años, arancel cero (0) a las cuotas de 

importación anuales de conformidad con los términos señalados en la siguiente tabla: 
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Período Cuotas anuales*1 

Del 19 de marzo de 2022 hasta el 18 de marzo de 2023 773 125 578 

Del 19 de marzo de 2023 hasta el 18 de marzo de 2024 773 125 578 

Del 19 de marzo de 2024 hasta el 18 de marzo de 2025 773 125 578 

 

El Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el DOF. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

 

Atentamente  

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO mediante el cual se otorga patente de Agente Aduanal número 1880 a favor del ciudadano Salvador 

Bojalil Puente, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Puebla como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Dirección General Jurídica de Aduanas. 

DGJA.2022-0227 

Asunto: Se emite Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número DGJA.2022-0226 de fecha 18 de febrero de 2022, mediante 
la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor del C. Salvador Bojalil Puente; 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31, fracción IV y 90 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción VII, 98-B y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 159, 160, 161, 
162, 163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la Ley Federal de Derechos vigente; 1, 
3, fracción XVI, 4 primer párrafo, apartado B, fracción V, 8 primer párrafo, 12 párrafo segundo, 13 fracciones 
VIII,  XIII, XXIV y LXV, 25 primer párrafo, fracción XXIII, artículos primero, tercero, séptimo y octavo Transitorios 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de diciembre de 2021; Reglas 1.2.2. y 1.4.14. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
para 2018 (desaplicando la fracción III de la referida Regla, en estricto cumplimiento a la sentencia de 1 de 
diciembre de 2021, dictada por la Primera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, mediante la cual, se da cumplimiento a la ejecutoria de 28 de octubre de 
2020, emitida por el Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en el 
Juicio de Amparo 193/2020, confirmada a través de la ejecutoria de 20 de octubre de 2021, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Amparo Directo en Revisión 1954/2021), 
1.4.13. y 1.4.14., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019, 1.4.11. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2020, y su correlativa para 2022; así como en el Instructivo de trámite 19/LA para solicitar 
el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución” (Regla 1.4.14.), contenido en el 
Anexo 1-A de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018, y sus correlativos para 2019 y 2020, así 
como el contenido en el Anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2022; toda vez que el 
domicilio fiscal del interesado se encuentra dentro del territorio nacional; se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. En estricto cumplimiento a la sentencia de 1 de diciembre de 2021, dictada por la Primera Sala 
Especializada en Materia de Comercio Exterior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mediante la cual, 
se da cumplimiento a la ejecutoria de 28 de octubre de 2020, emitida por el Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito en el Juicio de Amparo 193/2020, confirmada a través de la 
ejecutoria de 20 de octubre de 2021, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el Amparo Directo en Revisión 1954/2021, se desaplica la norma declarada inconstitucional (fracción III de 
la referida Regla 1.4.14. vigente en 2018), y se tiene por colmado el requisito del acreditamiento de los 
exámenes psicotécnico y de conocimientos exigidos por el artículo 159 fracción IX de la Ley Aduanera, tomando 
en cuenta únicamente los exámenes aprobados por el C. Salvador Bojalil Puente, consistentes en el 
examen de conocimientos y la primera etapa del examen psicotécnico, señalados en el numeral 3 inciso 
b) de la presente resolución. 

Segundo. - Una vez analizados y cumplidos los requisitos previstos en la Regla 1.4.14. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes en 2018, 1.4.13. y 1.4.14., de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes en 2019, 1.4.11. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes en 2020, armonizadas 
con lo previsto en el artículo 159 de la Ley Aduanera, así como la Regla 1.4.11., de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2022 y su correspondiente Instructivo de trámite 19/LA, denominado: Solicitud para 
expedir la patente, a través del "Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución", 
contenido en el Anexo 1-A de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018, y sus correlativos para 
2019 y 2020, así como el contenido en el Anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2022, se 
otorga patente de agente aduanal número 1880 a favor del C. Salvador Bojalil Puente para ejercer 
funciones con tal carácter ante la Aduana de Puebla, como aduana de adscripción. 

Tercero. - Autorícese al C. Salvador Bojalil Puente, actuar ante las aduanas de Altamira, Tijuana y 
Veracruz como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal 
del cual se obtiene la patente. 

Cuarto. - Notifíquese personalmente al C. Salvador Bojalil Puente, el presente Acuerdo. 

Quinto. - Gírese atento oficio a los administradores de la aduana de adscripción y  aduanas adicionales 
autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2022.- Director General Jurídico de Aduanas, Lic. Leonardo 
Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 518914) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se da a conocer el Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice I Sobre el Comercio en el Sector 

Automotor entre la Argentina y México, del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el 

MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de 
Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 

fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio 

Exterior; 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 el Senado de la República aprobó el Tratado de Montevideo 1980 (Tratado), 

cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, con 

objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma gradual 

y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Que en el marco del Tratado, los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República 

Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 

Estados Partes del Mercado Común del Sur (Mercosur), suscribieron el 27 de septiembre de 2002, el Acuerdo 

de Complementación Económica N° 55 (ACE 55), el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 2003 entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República Argentina, la República Federativa del Brasil, y la República Oriental del Uruguay; y el 1 de febrero 

de 2011 entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Paraguay. 

Que el Apéndice I del ACE 55 establece las disposiciones aplicables al comercio bilateral en el sector 

automotor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina. 

Que el 18 de marzo de 2022 los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el Séptimo 

Protocolo Adicional al Apéndice I "Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México" del 

ACE 55, mediante el cual pactaron establecer a partir del 19 de marzo de 2022 y hasta el 18 de marzo de 2025, 

cuotas de importación para vehículos automóviles de los literales a) y b) del Artículo 1° de dicho Apéndice. 

Que resulta necesario dar a conocer a los operadores económicos y autoridades el texto íntegro del Séptimo 

Protocolo Adicional referido en el considerando anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL SÉPTIMO PROTOCOLO ADICIONAL  AL APÉNDICE I 

"SOBRE EL COMERCIO EN EL SECTOR AUTOMOTOR ENTRE LA  ARGENTINA Y MÉXICO", DEL 

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 55 CELEBRADO ENTRE EL MERCOSUR Y LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Único.- Se da a conocer el texto íntegro del Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice I "Sobre el Comercio 

en el Sector Automotor entre la Argentina y México", del Acuerdo de Complementación Económica  N° 55 

celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos: 

“ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 55 CELEBRADO ENTRE EL MERCOSUR Y LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la 

Argentina y México” 

Los plenipotenciarios de la República Argentina y los Estados Unidos Mexicanos, acreditados por sus 

respectivos Gobiernos según poderes otorgados en buena y debida forma, oportunamente depositados en la 

Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI); 
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Considerando la necesidad de atender las circunstancias imperantes de las Partes en su desarrollo 

industrial; y 

Reconociendo la importancia de preservar y ampliar las corrientes de comercio entre las Partes; 

CONVIENEN: 

Artículo 1°.- Las Partes acuerdan mantener vigentes todas las disposiciones del Acuerdo de 

Complementación Económica N° 55 (en adelante “Acuerdo”), de sus anexos y del Apéndice I “Sobre el Comercio 

en el Sector Automotor entre la Argentina y México” (en adelante “Apéndice I”) del Acuerdo que no contravengan 

las disposiciones convenidas en este Protocolo. 

Artículo 2°.- Exclusivamente en lo que respecta a los vehículos de los literales a) y b) del Artículo 1° del 

Apéndice I, no obstante lo dispuesto en el Artículo 5° del Acuerdo y en el Artículo 3° del Apéndice I, las Partes 

otorgarán de forma recíproca, por un período de tres (3) años, arancel cero (0) a las cuotas de importación 

anuales de conformidad con los términos señalados en la siguiente tabla: 

Período Cuotas anuales*1 

Del 19 de marzo de 2022 hasta el 18 de marzo de 2023 773 125 578 

Del 19 de marzo de 2023 hasta el 18 de marzo de 2024 773 125 578 

Del 19 de marzo de 2024 hasta el 18 de marzo de 2025 773 125 578 

*Valor FOB 

1 Dólares de los Estados Unidos de América 

Las Partes negociarán las condiciones de acceso a mercados para el intercambio comercial bilateral de los 

vehículos de los literales a) y b) del Artículo 1° del Apéndice I que regirán a partir del 19 de marzo de 2025. 

Artículo 3°.- Las cuotas señaladas en el Artículo 2° de este Protocolo serán asignadas a las empresas 

exportadoras y administradas por la Parte exportadora y verificadas por la Parte importadora. Las Partes, de 

conformidad con lo establecido en este Protocolo, no impondrán otras restricciones que limiten el uso de dichas 

cuotas. 

Sin perjuicio de la asignación del cupo establecido en el Artículo 2° de este Protocolo que reciban las 

empresas exportadoras para un período determinado, una Parte podrá asignar un cupo adicional con la 

preferencia plena equivalente a los valores exportados por la otra Parte. 

Los embarques que se encuentren en tránsito al 18 de marzo de 2025, amparados por el certificado de cupo 

correspondiente al período del 19 de marzo de 2024 al 18 de marzo de 2025, que sean importados en los 

respectivos territorios de las Partes a partir del 19 de marzo de 2025, recibirán el arancel previsto en el Artículo 

2° del presente Protocolo. 

Artículo 4°.- No obstante lo establecido en el literal d) del párrafo 1 del Artículo 5° del Anexo II del Acuerdo, 

y del párrafo 1 del Artículo 6° del Anexo II del Acuerdo, las Partes aplicarán la siguiente fórmula para la 

determinación del Índice de Contenido Regional (ICR) de un vehículo comprendido en los literales a) y b) del 

Artículo 1° del Apéndice I, y de las autopartes comprendidas en el Anexo del Segundo Protocolo Adicional al 

Apéndice I del Acuerdo, incluidas sus modificaciones: 

 Valor de los materiales originarios 

ICR = {-------------------------------------------------} x 100 

 Valor del bien 

El valor del ICR será del 35% del 19 de marzo de 2022 y hasta el 18 de marzo de 2025. Las Partes acordarán 

el ICR y la fórmula que regirán a partir del 19 de marzo de 2025 para calcular el ICR aplicable a vehículos de 

los literales a) y b) del Artículo 1o. del Apéndice I. 
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Artículo 5°.- No obstante la regla de origen aplicable a las autopartes señaladas en el Artículo 4° de este 

Protocolo, cuando éstas se destinen a la manufactura de un vehículo automotor, comprendido en los literales 

a) y b) del Artículo 1o. del Apéndice I, en cualquiera de las Partes, se considerarán como originarias para efecto 

de la determinación del ICR de los vehículos, siempre que cumplan con alguno de los criterios de origen 

establecidos en el párrafo 1 del Artículo 5° del Anexo II del Acuerdo. 

Artículo 6°.- Un producto automotor nuevo que figure en los literales a) y b) del Artículo 1° del Apéndice I, 

se considerará como originario cuando, como resultado de un proceso de producción llevado a cabo 

íntegramente en el territorio de cualquiera de las Partes, el ICR sea, desde su lanzamiento comercial, de por lo 

menos 20% en cada uno de los dos primeros años. En el tercer año, se aplicará el ICR vigente previsto según 

el Artículo 4o. de este Protocolo. 

Artículo 7°.- No obstante lo dispuesto en el Artículo 4° de este Protocolo, para las siguientes fracciones 

arancelarias incluidas en el Apéndice I, el ICR será de: 

NALADISA 

2002 

DESCRIPCIÓN ICR 

85272100 Combinados con grabador o reproductor de sonido (únicamente para uso 

automotriz) 

20% 

85272900 Los demás (únicamente para uso automotriz) 20% 

87084000 Cajas de cambio 20% 

87085000 Ejes con diferencial, incluso provistos con otros órganos de trasmisión 18% 

87089900 Los demás 19% 

 

Artículo 8°.- Las Partes se comprometen a monitorear semestralmente la aplicación de las disposiciones 

contenidas en este Protocolo con el fin de perfeccionar su funcionamiento. 

Artículo 9°.- Las operaciones de comercio exterior amparadas conforme al Sexto Protocolo Adicional al 

Apéndice I seguirán siendo válidas sesenta días naturales o corridos siguientes a la entrada en vigor de este 

instrumento, para los certificados de cupo autorizados hasta el 18 de marzo de 2022. 

Artículo 10°.- El uso de las cuotas previstas en el Artículo 2° del presente Protocolo se contará  a partir del 

19 de marzo de 2022. 

Artículo 11°.- El presente Protocolo surtirá efectos a partir del 19 de marzo de 2022. 

Artículo 12°.- La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará 

copias debidamente autenticadas a los Gobiernos de los países signatarios. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios firman el presente Protocolo en la ciudad de 

Montevideo, a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil veintidós, en un original en idioma español. 

(Fdo.:) Por el Gobierno de la República Argentina: Victorio Tomás Carpintieri; Por el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos: Víctor Manuel Barceló Rodríguez.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las disposiciones previstas en el Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio 

en el Sector Automotor entre la Argentina y México” del Acuerdo de Complementación Económica N° 55 

celebrado entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos, son aplicables en términos del Artículo 11° 

del propio Protocolo. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- 

Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-W-030-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de 
Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-W-030-SCFI-2021, “ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-

LAMINACIÓN-ESPECIFICACIONES DE LÍMITES Y TOLERANCIAS DIMENSIONALES DE PRODUCTOS LAMINADOS 

(CANCELA A LA NMX-W-030-SCFI-2004)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones II, III y XII, 51-A, 51-B, 54 y 66 

fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36 fracciones I, IX 

y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma 

Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada, por el Comité Técnico de Normalización 

Nacional de Aluminio y sus Aleaciones (CTNNAA) de la Secretaría de Economía, lo que se hace del 

conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 

dgn.industriapesada@economia.gob.mx o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema Integral de Normas 

y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica es: 

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml. 

La Norma Mexicana NMX-W-030-SCFI-2021, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 

natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 

Federación. Número de SINEC-20210609230313412. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-W-030-SCFI-2021 

ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-LAMINACIÓN-

ESPECIFICACIONES DE LÍMITES Y TOLERANCIAS 

DIMENSIONALES DE PRODUCTOS LAMINADOS (CANCELA A 

LA NMX-W-030-SCFI-2004). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los límites de propiedades mecánicas y tolerancias dimensionales, 

aplicables a los productos de aluminio obtenidos por laminación. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a las empresas que fabrican productos de aluminio y sus aleaciones por 

laminación, así como a las organizaciones que los consumen y los usan. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de elaborar la Norma. 

Bibliografía 

• NMX-Z-013-SCFI-2015, "Guía para la Estructuración y Redacción de Normas". Declaratoria de vigencia 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su aclaración 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

• NOM-008-SCFI-2002, "Sistema General de Unidades de Medida". Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 

• NMX-W-030-2004, “Aluminio y sus aleaciones-límites de especificaciones y tolerancias dimensionales 

de productos laminados”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo del 2004. 

• Aluminium Standards and Data 2013 Metric SI; Aluminium Association; Arlington, VA; pp. 7-23 a 7-28. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-W-044-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría de 
Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-W-044-SCFI-2021, “ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-

EXTRUSIÓN-PRODUCTOS FABRICADOS POR EL PROCESO DE EXTRUSIÓN EN CALIENTE-CLASIFICACIÓN Y 

DESIGNACIÓN (CANCELA A LA NMX-W-044-SCFI-2003)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B, 54 y 66 

fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36 fracciones I, IX 

y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma 

Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada, por el “Comité Técnico de Normalización 

Nacional de Aluminio y sus Aleaciones” (CTNNAA) de la Secretaría de Economía, lo que se hace del 

conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 

dgn.industriapesada@economia.gob.mx o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema Integral de Normas 

y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica es: 

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml. 

La Norma Mexicana NMX-W-044-SCFI-2021, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 

natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 

Federación. Número de SINEC-20220113173758621. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-W-044-SCFI-2021 

ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-EXTRUSIÓN-PRODUCTOS 

FABRICADOS POR EL PROCESO DE EXTRUSIÓN EN 

CALIENTE-CLASIFICACIÓN Y DESIGNACIÓN (CANCELA A LA 

NMX-W-044-SCFI-2003) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece la clasificación y designación, así como la terminología y definiciones 

correspondientes a los productos de aluminio y sus aleaciones, fabricados por el proceso de extrusión en 

caliente, a partir de lingotes de forma y tamaño convenientes. 

Esta Norma Mexicana es aplicable en la industria de extrusión en caliente de aluminio y sus aleaciones; en 

las industrias y organizaciones comerciales que usan o consultan tales productos, y en las transacciones 

comerciales que se efectúan con esos productos. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de elaborar la Norma. 

Bibliografía 

• NOM-008-SCFI-2002, "Sistema General de Unidades de Medida". Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 

• NMX-Z-012/1-1987 “Muestreo para la inspección por atributos-Parte 1: Información general y 

aplicaciones”. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre 

de 1987.  

• NMX-Z-013-SCFI-2015, "Guía para la Estructuración y Redacción de Normas". Declaratoria de vigencia 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, así como su aclaración 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 2016. 

• NMX-W-044-SCFI-2003, Aluminio y sus aleaciones-extrusión-productos fabricados por el proceso de 

extrusión en caliente-clasificación y designación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

febrero de 2003. 

• Claude E. Pearson J; The Extrusión of Metals. Chapman & Hall, 2da ed., Londres, 1960. 

• Reno C. King, Sabin Crocker, J H Walker; Piping Handbook, Mc Graw-Hill Co., 4a ed., Nueva York, 

1945. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


